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Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021.  -------------------------------------------------
-------------- ------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Siendo las diez horas con once minutos del día jueves veinte de agosto de dos mil veinte, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65 y demás aplicables de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; así como lo dispuesto por los artículos 76, 96 y 96 Bis y demás 
aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 
8, 26, 27, 33, 33 Bis, 34, 35, 37, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 49, 50, 78, 79, 80 y demás aplicables 
del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, llevaron a cabo su Cuadragésima Séptima Sesión 
Ordinaria, misma que se sujetó al siguiente:  --------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día --------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primero. - Lista de asistencia.  -------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - Declaración de existencia de quórum.  ------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Lectura y aprobación del Orden del Día.  ---- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  ------------------------------------------
--------------------- -------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Convenio de Colaboración con el Gobierno del 
Estado, para la entrega de recursos derivados del mecanismo de compensación de adeudos, 
en los términos del propio acuerdo.  ----------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - Acuerdo mediante el cual, las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente, 
de Desarrollo Urbano y Transporte, de Obras y Servicios Públicos, de Educación, Cultura y 
Deportes y de Trabajo y Previsión Social, someten a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la iniciativa por la que se decreta el Manifiesto por 
el Derecho a la Ciudad; ñDistrito H§bitatò del Municipio de Benito Ju§rez, Quintana Roo, en 
los términos del propio acuerdo. ----------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo. - Iniciativa mediante la cual, el Ciudadano Luis Humberto Aldana Navarro, Regidor 
Presidente de la Comisión de Industria, Comercio y Asuntos Agropecuarios, somete a la 
consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, como un asunto de obvia y 
urente resolución, reformar y adicionar diversos artículos del Reglamento para el Comercio y 
la Prestación de Servicios en Vía Pública del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en 
los términos de la propia iniciativa. ------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo. - Acuerdo mediante el cual, las Comisiones Unidas de Educación, Cultura y Deportes 
y de Mejora Regulatoria, someten a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, el Dictamen de la iniciativa por la que se abroga el Reglamento Interior del 
Instituto del Deporte del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y se expide uno nuevo 
denominado Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, así como reformar diversas disposiciones del Bando de Gobierno y Policía del 
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Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. -----------------------
---------------------------------------- ----------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno. - Asuntos generales. --------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo. - Clausura de la Sesión. ---------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos: - ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Primero.- En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Issac 
Janix Alanís, procediera a pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, se continuó 
con el siguiente punto del Orden del Día. --------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo.- En virtud de encontrarse la totalidad de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, hizo la declaratoria de existencia de quórum.  ----------------------------------------------------------
----- ---------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Declarada abierta la sesión, en uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del 
Ayuntamiento, Ciudadano Issac Janix Alanís, procediera a dar lectura al Orden del Día. Al 
término de la lectura del orden del día, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración de los miembros del Honorable 
Ayuntamiento la aprobación del Orden del Día, la cual fue aprobada por unanimidad. -----------
---------------------------------------------------- ----------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Issac 
Janix Alanís, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  ------------------------------------------
--------------------- ------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- A continuación, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Issac Janix 
Alanís, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acta de la 
Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria. Retomando el uso de la voz la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al acta. 
En uso de la voz, el Ciudadano Luis Humberto Aldana Navarro, Octavo Regidor, solicitó 
la dispensa de la lectura del acta de la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad, por lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó a los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, hicieran sus observaciones con relación al acta de la Cuadragésima 
Sexta Sesión Ordinaria. No habiendo intervenciones por parte de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, se sometió a consideración la aprobación del acta de la 
Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria, misma que fue aprobada por unanimidad. 
Seguidamente la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobada el acta de la 
Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria. ----------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Issac 
Janix Alanís, continuara con el siguiente punto del Orden del Día. -------------------------------------------
-------------------- ------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Issac Janix 
Alanís, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
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cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
celebración de un Convenio de Colaboración con el Gobierno del Estado, para la entrega de 
recursos derivados del mecanismo de compensación de adeudos, en los términos del propio 
acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal 
siguiente: ----------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás aplicables 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 7°, 65, 66 fracción I inciso k), 89, 90 
fracción XIV de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6° fracción I, 8º, 73, 74, y demás aplicables 
del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 2° fracción IV, 5°, 22 fracción II, 27 fracción 
XXXIII, 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
3, 6 fracción I, 9 fracción II; 1º, 2º, 5°, 6°, 26, 33, 78, 85, 139 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad al marco jurídico referenciado, el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Quintana Roo; así mismo es una Institución de carácter público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda, mismo que es 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la competencia que la Constitución otorga al 
Municipio, constituyéndose como el Órgano máximo del Gobierno Municipal. 
 
Que la autonomía del Municipio, se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado y las Leyes que conforme a ellas se expidan; 
 
Que son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal, a través del Ayuntamiento, la gestión y recepción de las 
participaciones federales y estatales, así como la concertación de programas de inversión estatal y federal; 
 
Que para alcanzar dichos objetivos, el Ayuntamiento se encuentra facultado para autorizar la suscripción en representación 
del Municipio, de los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios para el eficaz funcionamiento de la 
Administración Pública Municipal. 
 
Que para el ejercicio de sus atribuciones, el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las dependencias, entidades y unidades 
administrativas que estime necesarias para el eficaz desarrollo de las funciones administrativas, entre las cuales se encuentra 
la Tesorería Municipal; 
 
Que el Tesorero Municipal cuenta con las facultades necesarias para suscribir los acuerdos, contratos y convenios que 
pertenezcan a su ramo y sean de su competencia, así como intervenir en la autorización de contratos y convenios que 
comprometan recursos municipales; 
 
Que derivado de la emergencia de salud pública internacional y local reconocida mediante la Declaratoria de pandemia de la 
Organización Mundial de la Salud causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) de fecha 11 de marzo de 2020, así como el 
Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2020, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, estima una eventual disminución de la recaudación federal participable y, en consecuencia, una 
caída en las participaciones federales que corresponden a las entidades federativas y sus municipios con respecto a lo 
presupuestado en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020; 
 
Que con motivo de las estimaciones proyectadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los recursos que recibirán 
las entidades federativas con cargo al patrimonio del FEIEF serán insuficientes para compensar la caída en participaciones 
federales durante el Ejercicio Fiscal de 2020. En la sesión número CCCXXVIII de la Comisión Permanente de Funcionarios 
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Fiscales celebrada el pasado 1 de abril de 2020, dentro del punto de la agenda ñMedidas ante la Contingencia Sanitariaò, los 
miembros de ese organismo aprobaron por unanimidad el siguiente Acuerdo: ñ328/2.- Con el objetivo de garantizar los 
recursos de los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, ante una eventual disminución de los fondos de 
participaciones referenciados a la Recaudación Federal Participable, derivado de la reducción en los precios internacionales 
del petróleo, así como por los efectos que está generando la pandemia del COVID-19, se acuerda solicitar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que diseñe un mecanismo de potenciación de los recursos del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF)ò, lo anterior con fundamento en lo previsto por los art²culos 16 fracci·n II, 20 
y 21 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal; 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1º, párrafo décimo segundo de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2020, el mencionado mecanismo de potenciación consiste en un esquema mediante el cual las entidades 
federativas, directamente o por conducto del Gobierno Federal, a través de la SHCP, monetizan los recursos futuros del FEIEF 
que les corresponden en términos de lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, las Reglas de Operación de dicho fondo, y demás disposiciones aplicables; 
 
Que con la finalidad de contrarrestar la caída de ingresos y disminución de recursos para los municipios del Estado de 
Quintana Roo, ocasionado por la crisis sanitaria y financiera por la propagación mundial del virus SARS-CoV2 (COVID-19), y 
en apego a la propuesta del Ejecutivo para potencializar los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas (FEIEF), por medio de un esquema de monetización que les permitaa las demarcaciones obtener 
recursos, en esta oportunidad se considera pertinente someter a la consideración de este órgano colegiado de gobierno, la 
celebración de un Convenio de Colaboración con el Gobierno del Estado, para la entrega de recursos derivados del 
mecanismo de compensación de adeudos, con el fin de incorporarse al esquema de potenciación del citado fondo; 
 
Que el citado convenio tiene por objeto establecer las bases para que el Poder Ejecutivo del Estado, a través del esquema 
de compensación, afecte hasta en un 4% el Fondo General de Participaciones que le corresponda recibir al Municipio, en el 
momento en que la Federación notifique al Estado, la necesidad de cubrir con los recursos del Fondo General de 
Participaciones, las obligaciones (capital e intereses) contraídas por la Federación con la institución financiera correspondiente 
no cubiertas con los recursos del FEIEF; 
 
Que el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) es el mecanismo que permite al 
Gobierno de México cubrir las diferencias entre las participaciones en ingresos federales recibidas derivadas del 
comportamiento real de la actividad económica y las presupuestadas al inicio del año; 
 
Que de igual manera, el fondo garantiza que los ingresos de los estados y municipios por concepto de participaciones 
federales, no tengan afectación a pesar de que exista una disminución en la recaudación federal participable, de manera que 
permita cumplir en tiempo y forma con los compromisos que implican la prestación de los servicios y funciones públicas y que 
por ende los recursos propios destinados al cumplimiento de otros compromisos económicos no se vean afectados, lo que en 
su defecto podría impactar de manera negativa a las finanzas y la imagen crediticia ante las calificadoras por la diminución 
de las participaciones federales, aunado al beneficio de que permitirá garantizar que se liberen recursos a los municipios con 
mayor periodicidad, es decir mensual en lugar de trimestralmente (Modificación del Reglamento de la LFPRH del 31/07/2020); 
 
Que en atención a lo anterior, se considera pertinente la suscripción de un Convenio de Colaboración, con el Gobierno del 
Estado, para la entrega de recursos derivados del mecanismo de compensación de adeudos, con el fin de incorporarse al 
esquema de potenciación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), por lo que en 
esta oportunidad se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO. - Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración, con el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, para la entrega de recursos derivados del mecanismo de compensación de adeudos, en los términos del 
documento que se adjunta al presente acuerdo y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - En su caso, se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Tesorero Municipal, para que suscriban en 
representación del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el Convenio de Colaboración objeto del presente acuerdo. 
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TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley.  
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA ENTREGA DE RECURSOS DERIVADOS DEL 
MECANISMO DE COMPENSACIÓN DE ADEUDOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR LA M.I. YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ Y EL DR. JORGE ARTURO 
CONTRERAS CASTILLO, SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y SECRETARIO DE 
GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ ñEL PODER EJECUTIVOò Y EL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MARÍA ELENA 
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA MUNICIPAL, ASISTIDA POR 
EL L.A.E. MARCELO JOSÉ GUZMAN EN SU CARÁCTER DE TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARĆ ñEL MUNICIPIOò; QUE CUANDO DECLAREN EN FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA ñLAS PARTESò; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

ANTECEDENTES 
 
I. De conformidad con los artículos 19, fracción IV y 21, fracción II, segundo párrafo de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar disminuciones en 
ingresos, incluidas disminuciones en el monto de la recaudación federal participable, con 
respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación. 

 
II. Derivado de la emergencia de salud pública internacional y local reconocida mediante la 

Declaratoria de pandemia de la Organización Mundial de la Salud causada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19) de fecha 11 de marzo de 2020, así como el Acuerdo por el que se declara 
como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
marzo de 2020, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, estima una eventual disminución de 
la recaudación federal participable y, en consecuencia, una caída en las participaciones federales 
que corresponden a las entidades federativas y sus municipios con respecto a lo presupuestado 
en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

 
III. Con motivo de las estimaciones proyectadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 

recursos que recibirán las entidades federativas con cargo al patrimonio del FEIEF serán 
insuficientes para compensar la caída en participaciones federales durante el Ejercicio Fiscal de 
2020. En la sesión número CCCXXVIII de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales 
celebrada el pasado 1 de abril de 2020, dentro del punto de la agenda ñMedidas ante la 
Contingencia Sanitariaò, los miembros de ese organismo aprobaron por unanimidad el siguiente 
Acuerdo: ñ328/2.- Con el objetivo de garantizar los recursos de los gobiernos de las entidades 
federativas y los municipios, ante una eventual disminución de los fondos de participaciones 
referenciados a la Recaudación Federal Participable, derivado de la reducción en los precios 
internacionales del petróleo, así como por los efectos que está generando la pandemia del 
COVID-19, se acuerda solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que diseñe un 
mecanismo de potenciación de los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas (FEIEF)ò, lo anterior con fundamento en lo previsto por los artículos 16 
fracción II, 20 y 21 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

 
IV. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1º, párrafo décimo segundo de la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020, el mencionado mecanismo de potenciación 
consiste en un esquema mediante el cual las entidades federativas, directamente o por conducto 
del Gobierno Federal, a través de la SHCP, monetizan los recursos futuros del FEIEF que les 
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corresponden en términos de lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, las Reglas de Operación de dicho fondo, y demás disposiciones 
aplicables. Las entidades federativas que convengan con la SHCP la ejecución de dicho 
mecanismo podrán obtener mayores recursos en el presente ejercicio, a cambio de los recursos 
futuros que les correspondan derivados del FEIEF, y con ello, mitigar la previsible disminución de 
participaciones federales para el presente Ejercicio Fiscal de 2020. En este sentido, mediante 
dicho mecanismo, las entidades federativas transmitirán los recursos futuros que les 
correspondería recibir con cargo al FEIEF, respecto del 100% (cien por ciento) de los recursos 
descritos en el artículo 87, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y del 80% (ochenta por ciento) de los recursos a que se refiere el artículo 19, fracción 
IV, inciso a) de la mencionada ley, o cualesquier otros fondos y/o recaudación de contribuciones 
y/o ingresos provenientes de la Federación que los sustituya, en favor de un fideicomiso privado 
constituido por terceros para tales efectos (el ñVeh²culo de Potenciaci·nò). 

 
V. Para efectos de lo anterior las entidades federativas que participen en el mecanismo antes 

mencionado, celebrarán un convenio con el Gobierno Federal, por conducto de la SHCP, a través 
del cual, entre otros aspectos, convendrán con dicha dependencia:  

 
a) La entrega al ñVehículo de Potenciaci·nò de los recursos futuros que les correspondería 

recibir con cargo al FEIEF, respecto del 100% (cien por ciento) de los recursos 
descritos en el artículo 87, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y del 80% (ochenta por ciento) de los recursos a que se 
refiere el artículo 19, fracción IV, inciso a) de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, o cualesquier otros fondos y/o recaudación de 
contribuciones y/o ingresos provenientes de la Federación que los sustituya, a cambio 
de los cuales las entidades federativas participantes recibirán una contraprestación. 

 
b) En su caso, la SHCP anticipe al ñVehículo de Potenciaci·nò, por cuenta de las 

entidades federativas, las cantidades faltantes que se requieran para que éste cumpla 
con sus obligaciones derivadas del mecanismo de potenciación a que se refiere el 
Antecedente IV (las ñCantidades Faltantesò). 

 
c) Una vez entregadas las ñCantidades Faltantesò, ®stas se compensen, de conformidad 

con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal con 
los recursos derivados de las participaciones que en ingresos federales les 
correspondan a las entidades federativas y los municipios o cualquier otro fondo y/o 
recaudación de contribuciones y/o ingresos provenientes de la Federación que lo 
sustituya (las ñParticipacionesò). 

 
VI. Con fecha 26 de mayo de 2020 la SHCP a través de la Unidad de Coordinación con Entidades 

Federativas mediante oficio No. 351-A-UCEF-060 ratificó a la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales que de conformidad con lo dispuesto en el marco legal y regulatorio 
vigente, las obligaciones que en su caso asuman las Entidades Federativas y la Federación bajo 
el convenio de colaboración y en general bajo el esquema de potenciación y demás documentos 
relacionados se regirán exclusivamente por lo acordado entre las partes y no les será aplicable 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, incluyendo su 
régimen de contratación de financiamientos, destino de los recursos, registro y demás 
disposiciones. 
 

VII. Con fecha 26 de junio de 2020, el Gobierno del Estado de Quintana Roo, celebró convenio de 
colaboración con la Federación para la entrega irrevocable de recursos mediante el mecanismo 
de compensación previsto en la Ley de Coordinación Fiscal Federal, para estar en condiciones 
de recibir recursos derivados de la potenciación del FEIEF. 
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VIII. El artículo 9, tercer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, establece que procederán 
las compensaciones entre las Participaciones e incentivos de las entidades federativas y las 
obligaciones que éstas tengan con la Federación cuando exista acuerdo entre las partes 
interesadas. 

 
IX. En el último párrafo del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado, se prevé que: 

ñé procederán las compensaciones entre las participaciones federales e incentivos del Estado y 
de los Municipios con las obligaciones que tengan con la Federación, cuando exista acuerdo 
entre las partes interesadas, o as² lo determine la Ley de Coordinaci·n Fiscalò. 

 
X. Con fecha 31 de julio de 2020, se modifica el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, que permite a la federación ante una caída de la recaudación 
federal participable activar el FEIEF de manera mensual. 
 

DECLARACIONES 
 

I. DE ñEL PODER EJECUTIVOò: 
 

(a) Es una entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberana en cuanto a 
su régimen interior, con un gobierno republicano, representativo y popular en términos de 
lo dispuesto por los artículos 40, 41 primer párrafo, 43 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 1, 2 y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

 

(b) Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente convenio y 
obligarla en los términos del mismo, de conformidad con los artículos 3º, 51, 78, 90 
fracciones XIV y XX, 91 fracción VI, 92, 115 y 116 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, 2, 3, 4, 8, 16, 19 fracciones I y III, 21, 27, 30 fracción 
VII, 31 fracción VII y 33 fracciones I, II, XVI, XXIII, XXVIII, XXXIII y XXXVI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

 

(c) De conformidad con su legislación local, tiene la facultad de suscribir el presente convenio 
y, en específico, para convenir la compensación de las participaciones federales que le 
corresponden conforme a lo previsto en el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal 
federal y el correlativo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Quintana Roo. 

 

(d) La celebración del presente convenio y de los documentos relacionados con el mismo 
constituyen obligaciones legales, válidas y exigibles conforme a sus términos y 
condiciones. 

 
II. DE ñEL MUNICIPIOò 
 

a) Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115  fracciones  i y ii de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 47, 126, 127, 128 fracción viii, 133, 

134 fracciones i y ii, y 153 fracción iii de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

del Estado de Quintana Roo, los artículos 2 y 3 de la Ley de los Municipios del Estado de 

Quintana Roo, el municipio Benito Juárez es una entidad que tiene competencia plena y 

exclusiva de su territorio, de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, autónoma en su régimen interior y libre en la administración de su hacienda. 

 

b) Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 89 y 90 fracciones III, XIV, XXVII y XXX de 

la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el artículo 2 fracción IV del Reglamento 

orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
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Roo. El presidente municipal es el titular del gobierno y de la administración pública municipal 

y tiene la facultad de celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento los instrumentos, 

contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios para el eficaz funcionamiento de la 

administración pública. 

 

c) Que de conformidad con el artículo 5 y 21 del Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. Para el ejercicio de sus 

atribuciones, el presidente municipal podrá auxiliarse de las dependencias, entidades y 

unidades administrativas que estime necesarias para el eficaz desarrollo de las funciones 

administrativas. 

 

d) Que el Tesorero Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, cuenta con las facultades 

necesarias para suscribir los acuerdos, contratos y convenios que pertenezcan a su ramo y 

sean de su competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 125 fracciones I, III, 

XII, XVIII y XIX de la Ley de los Municipios, así como intervenir en la autorización de contratos 

y convenios que comprometan recursos municipales, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 27 fracción XXXIII y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Centralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

 

e) Que para los efectos de este instrumento, señala como domicilio legal ubicado en palacio 

municipal, ubicado en avenida Tulum 5, supermanzana 5, manzana 5, código postal 77500, 

Benito Juárez, Quintana Roo. 

 
III. DE ñLAS PARTESò 
 
Declaran que las participaciones federales que reciban del Estado, podrán afectarse hasta en un 4% 
para compensar los recursos transferidos por la Federación derivados de la potenciación del FEIEF, 
estableciéndose que tal cargo será de carácter excepcional, es decir, sólo en el evento de que la 
Federación se encuentre imposibilitada para cumplir los compromisos asumidos en el instrumento 
financiero de donde derivó la potenciación de los recursos del FEIEF. En el entendido que, al 
actualizarse la compensación mencionada, ñEl Poder Ejecutivoò, aplicará la parte correspondiente a 
las participaciones que le corresponda recibir a ñEl Municipioò. 
 
De acuerdo con los Antecedentes y Declaraciones anteriores, y con fundamento en los artículos 9o., 
tercer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal Federal en relación con el 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Quintana Roo, 30 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado, 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; ñEl Poder Ejecutivoò 
y ñEl Municipioò, celebran el presente convenio en términos de las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. Objeto del Convenio. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases para que 
ñEl Poder Ejecutivoò, a través del esquema de compensación, afecte hasta en un 4% el Fondo General 
de Participaciones que le corresponda recibir a ñEl Municipioò, en el momento en que la Federación 
notifique al Estado, la necesidad de cubrir con los recursos del Fondo General de Participaciones, las 
obligaciones (capital e intereses) contraídas por la Federación con la institución financiera 
correspondiente no cubiertas con los recursos del FEIEF; lo anterior en cumplimiento a lo acordado en 
el Convenio de Colaboración para la entrega irrevocable de recursos por el que se establece un 
mecanismo de compensación de adeudos que celebran por una parte el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, de fecha 26 de junio de 2020; instrumento que es el sustento legal para que ñEl Poder Ejecutivoò, 



Corresponde a la 47ª Sesión Ordinaria 
2018-2021 

 
 

9 

reciba recursos provenientes de la potenciación del FEIEF, para compensar la caída de las 
participaciones ligadas a la Recaudación Federal Participable, mismos que a su vez el Estado, 
participará a ñEl Municipioò atendiendo al esquema de distribución prevista en la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Quintana Roo. 
 
Con base a lo pactado en el Convenio citado, se tiene contemplado que los recursos del FEIEF se 
potencien hasta por un plazo de 15 años. 
 
SEGUNDA. Obligaciones de ñEl Poder Ejecutivoò. ñEl Poder Ejecutivoò llevará a cabo todos los 
actos necesarios para dar cumplimiento a este convenio y no realizará actos que afecten los acuerdos 
contemplados en el mismo. ñEl Municipioò no podrá alegar revocación o instrucción en contrario de 
autorización, mandato, representación o instrucción, incumplimiento de convenio o acuerdo, o cualquier 
otra circunstancia similar o análoga para oponerse a la compensación que en su caso se aplique con 
motivo de los recursos recibidos derivados de la potenciación del FEIEF. 
 
TERCERA. Obligaciones de ñEl Municipioò se obliga ante ñEl Poder Ejecutivoò a no llevar a cabo 
actos que afecten los acuerdos contemplados en el presente instrumento. 
 
Asimismo, en este acto, ñEl Municipioò otorga a ñEl Poder Ejecutivoò instrucción irrevocable para 
que, por su cuenta realice las compensaciones que en su caso se requieran con motivo de las 
diferencias a favor de la Federación por recursos transferidos a la Entidad de la potenciación del FEIEF 
previstos en el del Convenio señalado en la Cláusula Primera de este instrumento, en el entendido de 
que éstas tendrán el carácter de excepcionales y que no podrán ser mayor al 4% sobre el importe que 
le corresponda recibir del Fondo General de Participaciones conforme a las asignaciones federales y 
el mecanismo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal Federal y la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Quintana Roo. 
 
De actualizarse la necesidad de compensar a la Federación los recursos transferidos al Estado 
derivados del vehículo de potenciación del FEIEF, la compensación se hará de manera mensual sobre 
el 20% Fondo General de Participaciones que le corresponda recibir a ñEl Municipioò, en un porcentaje 
de hasta el 4% sobre dicha participación mensual. 
 
CUARTA. Obligaciones Adicionales. ñEl Municipioò autoriza a ñEl Poder Ejecutivoò para que en su 
caso, efectúe las compensaciones con cargo a las participaciones federales que le corresponda, de las 
transferencias que le hubiere anticipado derivado de los recursos generados por la potenciación del 
FEIEF. 
 
Para los efectos de dar cumplimiento a la obligaci·n contenida en esta Cl§usula, ñEl Municipioò 
manifiesta su consentimiento para que en cada ejercicio fiscal, ñEl Poder Ejecutivoò compense en 
parcialidades mensuales no mayores al 4%  sobre el Fondo General de Participaciones, las cantidades 
que resulten a cargo del Estado con motivo de los recursos transferidos por la federación derivados de 
la potenciación del FEIEF, conforme a lo previsto en el artículo 9o., tercer párrafo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal y su correlativo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado.  
 
ñEl Municipioò reconoce que los recursos que se potencian conforme al mecanismo señalado en los 
Antecedentes de este instrumento conservan su naturaleza y, por tanto, les dará el tratamiento previsto 
en las disposiciones aplicables al FEIEF. 
 
QUINTA. Otras Obligaciones y Acuerdos. Las partes convienen suscribir, otorgar y/o entregar cualquier 
convenio, contrato, instrumento, aviso y/o notificación que sean necesarios para el cumplimiento de sus 
obligaciones conforme al presente convenio por conducto de sus representantes o servidores públicos 
debidamente facultados para ello.  
 
SEXTA. Vigencia. El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su suscripción y permanecerá 
en vigor hasta que (i) sean liquidados o finiquitados todos los saldos a cargo de ñEl Municipioò derivado 
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de recursos recibidos del vehículo de potenciación del FEIEF, que la Federación contrate, así como 
cualquier otra obligación relacionada con los mismos recursos, previo comunicado por escrito que ñEl 
Poder Ejecutivoò reciba de la Federación; (ii) no hayan cantidades pendientes por compensar en 
términos de la Cláusula Cuarta de este convenio y se hayan cumplido las demás obligaciones de ñEl 
Municipioò con ñEl Poder Ejecutivoò derivadas del presente, y (iii) sus partes lo den por terminado. 
 
SÉPTIMA. Notificaciones. Todos los avisos y comunicaciones derivados del presente convenio serán 
por escrito y deberán ser entregados o enviados a ñEl Poder Ejecutivoò o a ñEl Municipioò, según 
sea el caso, en su domicilio o dirección de correo electrónico (según sea lo aplicable) que se indica a 
continuación, o a cualquier otro domicilio o dirección de correo electrónico (según sea lo aplicable) 
designado mediante aviso por escrito dado a la otra parte de este convenio. Las comunicaciones por 
correo electrónico deberán ser confirmadas por los medios señalados o por cualquier otro medio escrito 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. 
 
Los avisos y comunicaciones serán efectivos si se entregan en el domicilio del destinatario, el día 
siguiente a la fecha en que sean entregados, y si son enviados correo electrónico en el momento en 
que el destinatario emita un acuse de recibo del mismo por medio de correo electrónico o por cualquier 
otro medio escrito. 

ñEl Poder Ejecutivoò Palacio de Gobierno, Calle 22 de Enero, Número 1, 
Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 
 
Correo electrónico:  
secretario@sefiplan.qroo.gob.mx  

  
  
ñEl Municipioò Palacio Municipal Av Tulum 5, Supermanzana 5, 

manzana 5, C.P. 77500 Benito Juárez, Quintana Roo) 
 Correo electrónico: 

tesoreriamunicipal@cancun.gob.mx 
 
Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito en términos del párrafo 
anterior a la otra, con al menos diez días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente realizadas en el 
domicilio señalado en el apartado de declaraciones del presente instrumento. 
 
OCTAVA. Modificaciones. Ninguna modificación de este convenio se considerará válida u obligatoria a 
menos que (i) conste por escrito y esté firmado por ambas partes. 
 
NOVENA. Transparencia. La información que se presente, obtenga y produzca en virtud del 
cumplimiento del presente convenio se sujetará a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y demás disposiciones aplicables a la materia. 

Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones de transparencia y rendición de cuentas previstas en la 
legislación federal y local respectiva; así como la presentación de informes correspondientes sobre el 
ejercicio y destino de los recursos que ñEl Poder Ejecutivoò y ñEl Municipioò deban presentar ante 
las autoridades competentes. 

DÉCIMA. Ley y Jurisdicción Aplicable. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de este 
convenio, las partes se sujetan a las leyes aplicables en los Estados Unidos Mexicanos.  

Las partes se sujetan a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo, renunciando al fuero de cualquier otro Tribunal que, por razón de su domicilio presente 
o futuro, o por cualquier otra causa, les corresponda o llegase a corresponder. 
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DÉCIMA PRIMERA. Encabezados. Los encabezados que se utilizan en este convenio se insertan 
únicamente para efectos de conveniencia y no serán utilizados para interpretar las disposiciones del 
presente convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio lo firman en tres 
tantos, igualmente válidos, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los veinte días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. 

 
 

POR ñEL PODER EJECUTIVOò 
 

LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

 
 
 

M.I. YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 
 
 

DR. JORGE ARTURO CONTRERAS 
CASTILLO 

 

 
 

 
POR ñEL MUNICIPIOò 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 
 

LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA 
ESPINOSA 

EL TESORERO MUNICIPAL 
 
 
 

L.A.E. MARCELO JOSÉ GUZMAN 

 
 
La presente hoja de firmas corresponde al Convenio de Colaboración para la entrega de recursos derivados del 
mecanismo de compensación de adeudos celebrado entre el Poder Ejecutivo y el Municipio de fecha veinte de 
agosto de 2020. 
 --------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Luis Pablo 
Bustamante Beltrán, Décimo Segundo Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. Haciendo uso de la voz la Ciudadana 
Maricruz Carrillo Orozco, Séptima Regidora, manifestó: En esta ocasión solicito lo 
contrario, por la importancia del documento, considero que si debiéramos dar lectura al 
documento. A lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, sometió a consideración la propuesta de dispensar la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta que fue aprobada por mayoría con tres 
votos en contra de los Ciudadanos Maricruz Carrillo Orozco, Séptima Regidora, José 
Luis Acosta Toledo, Décimo Regidor y Niurka Alba Sáliva Benítez, Décima Tercera 
Regidora.  --------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. Solicitando 
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el uso de la voz la Ciudadana Niurka Alba Sáliva Benítez, Décima Tercera Regidora, quien 
manifestó: Con su permiso señora Presidente. Muy buenos días a todas compañeras y 
compañeros Regidores, ciudadanos que nos ven a través de las redes sociales y bueno, nos 
escuchan. Si bien, reconozco, referente a este punto del orden del día, la importancia y el 
beneficio hacia la ciudadanía, incluso reconozco la necesidad de celebrar dicho convenio, 
aclaro que mi voto será en contra toda vez que desapruebo el carácter impositivo con el que 
se nos hizo llegar por parte del gobierno del estado, así como el poco margen de negociación 
que nos deja, nos coloca como municipio y el poco tiempo que se tuvo para perfeccionar el 
presente instrumento. Seguidamente solicitó el uso de la voz la Ciudadana Maricruz Carrillo 
Orozco, Séptima Regidora, y manifestó: Gracias, muy buenos días a todos. Coincido en que 
tuvimos demasiado tiempo para hacer un análisis por ser este un tema de suma importancia 
debió de haberse revisado con lupa, a detalle lo que en este momento vamos a votar, a mis 
compañeros que estamos en el mismo lugar, me da tristeza que no confíen en la palabra del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, toda vez que él se ha comprometido a que ningún 
estado va a dejar de percibir sus participaciones. Aquí se está hablando de un tema, de una 
partida extra, es algo que se le está dando a los estados y se está considerando un recurso, 
se está monetizando un recurso a futuro, el tema es que en este convenio, que más que 
convenio es una imposición porque es algo que dio el gobierno del estado, del cual no fuimos 
partícipes, no existe claridad, no existe transparencia y si se está comprometiendo un recurso 
que es del pueblo y que se debió de haber analizado a detalle y por tal motivo mi petición en 
esta ocasión es, que se instruya al Tesorero para que de manera semestral le pida al gobierno 
del estado un informe financiero sobre el estado que guarda la cantidad compensatoria, por 
el momento es cuánto. Muchas gracias. Retomando el uso de la voz la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Gracias Maricruz, 
rápidamente, nada más doy dos palabritas. Es una solicitud que hace el gobierno federal, el 
gobierno federal a los estados en caso de contingencia y como nosotros tenemos 
independencia, necesitan que los municipios lo aprueben, pero la solicitud es del gobierno 
federal y solo en caso de contingencia, no se utiliza ese recurso porque el gobierno federal 
bajaría a los estados y pudiera llegar a los municipios porque en dado caso de que no existan 
aportaciones federales, que no existiría el recurso sin la recaudación a nivel federal se viera 
afectada y por eso el Presidente afirma que si va a haber aportaciones federales justamente 
por eso, por el convenio que está haciendo con los estados, sino le sería imposible por la falta 
de recaudación, claro que el Presidente está comprometido a mandar los recursos federales 
pero necesita de una logística para que ese recurso llegue en caso de no haber recaudación 
y para que exista este recurso necesita ser este manejo a través de los estados y el estado 
tendrá, sin tocar, que mandar la aportación de manera directa al municipio, por eso el convenio 
de colaboración, porque la federación no nos puede mandar directamente las aportaciones 
federales, es una solicitud del gobierno federal a los estados y los estados a los municipios 
como sincronía firmar el convenio, pero en realidad las aportaciones vienen directamente del 
gobierno federal que es lo que avoca y es el tiempo que da el gobierno federal para poderlo 
responder. A continuación, la Ciudadana Maricruz Carrillo Orozco, Séptima Regidora, 
solicitó de nueva cuenta el uso de la voz y manifestó: Gracias. Es que aquí el detalle es que 
el gobierno federal le va a dar la participación económica al estado, el tema es que el estado 
les está cobrando a los municipios hasta un 4% que eso es algo que si va a afectar, hay temas 
que se debieron de haber anunciado porque hay cosas que no están claras, que de verdad 
yo espero estar equivocada, el tiempo nos va a dar la razón, pero así mismo invito a mis 
compañeros a que de verdad en su momento dado si esto no funcionara asuman la 
responsabilidad porque estamos hablando de un recurso del pueblo de Quintana Roo, un 
recurso del pueblo de los benitojuarenses y el haberlo analizado en tan poco tiempo y si es 
que se le puede llamar un análisis, es algo que realmente se debe de tomar con mucha 
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precisión de verdad, se debió de haber analizado este convenio con lupa, cosa que nada más 
se quedaron con lo que se nos explicó, si nos hemos dado a la tarea de revisar este 
documento y hay muchas cosas que no están claras y si va a haber una afectación, en este 
caso el recurso que va a recibir el gobierno del estado, sino es que ya se le entregó, es de 
una partida extra, no están comprometidos los recursos que recibimos los estados cada mes, 
habla de una participación extra y se está haciendo un estimado, ahora bien, el estado para 
con la federación no va a tener que devolver este dinero, simple y sencillamente se le va a ir 
descontando de las futuras participaciones, por eso habla de la monetización, cosa que no 
ocurre con los municipios, porque a los municipios sí se nos va a descontar en el momento 
dado hasta un 4% de los ingresos que están considerados, entonces imagínense, el estado 
no va a pagar ese 4% a la federación, pero todos los municipios sí van a tener que hacer un 
pago, entonces no quiero aunar mucho, yo sé que a muchos de mis compañeros no les gusta 
el debate, no les gusta el análisis, luego van a empezar las agresiones, simple y sencillamente 
si los invito a tomar en cuenta la responsabilidad de este documento que más que un 
convenio, porque un convenio es un acuerdo de partes, no una imposición por parte del 
gobierno del estado el cual llama mucho la atención, ya que hemos visto el actuar de los 
gobernadores que son la oposición que ante algo que presenta el Presidente de la República 
siempre brincan, siempre la hacen de tos y en este momento lo aceptan calladitos, o sea, hay 
muchas cosas que tenemos que ver, obviamente al gobierno del estado le conviene, yo no 
dudo del municipio, pero sí dudo del actuar y de la falta de transparencia del gobernador, es 
cuánto. Muchas gracias. Retomando el uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Gracias Maricruz, rápidamente 
resumo, es un esquema federal, es importante que lo sepa la ciudadanía, es un esquema 
federal ante la contingencia que se vive y la falta de ingresos y como el Presidente sí quiere 
mandar las aportaciones federales, que es un recurso que no hay, tiene que buscar y ha hecho 
un esquema a nivel federal, el gobierno federal, para que las aportaciones no nos falten al 
municipio como la aportación federal en las garantías no nos la pueden mandar, las 
aportaciones federales no nos las podrían mandar en caso de no haber recaudación con la 
federación hicieron el esquema para comprometerse y así entregarlas, por eso hace 
declaración el Presidente de que sí la va a mandar, en dado caso que la recaudación no se 
dé a nivel federal y ellos lleguen a un momento no poder mandar las aportaciones federales, 
se utilizaría este esquema el pago del máximo 4% no es un pago al estado, es un pago que 
se compromete solo del recurso se manda de la aportación federal que no llegue, no es en 
toda la aportación ni es en futuras aportaciones, vamos a suponer que en el mes de diciembre 
tocaba una aportación federal y no se pueda (INAUDIBLE) participación federal en ese mes 
de diciembre no se mandó, el gobierno federal por no tener el recurso tiene que echar mano 
a ese esquema, lo manda al gobierno del estado etiquetado sin poderlo tocar el estado y el 
estado lo bajará porque el tesorero de cada municipio ya sabe cuánto le toca de participación 
federal, la participación federal no cambia, entonces si ese dinero no pudiera llegar en 
cualquier mes, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre se echaría mano de ese 
esquema, estado que no entre al esquema se quedaría sin la participación federal porque el 
gobierno federal no tendría el recurso para mandárnoslo, es hacer fuerte en realidad a que 
tenga el recurso el gobierno federal para poderlo mandar a los municipios, que siempre la 
aportación federal llega a través del estado, no es un pago a futuro o a futuras aportaciones 
es un pago en dado caso que se dé, quizá no se va a dar, podría ser que se dé la recaudación 
y lleguen las aportaciones como han llegado, lo que hace el Presidente en sí es hoy luchar 
para que lleguen las aportaciones, no van a decir ñhay contingencia, no les voy a mandarò sino 
que él se esmeró, el Presidente, en hacer un esquema federal de tal manera a que llegue el 
recurso al municipio ¿cómo?, de la misma manera que ha llegado siempre, a través de las 
aportaciones con los estados pero es un dinero que no se puede quedar, yo lo estudié a fondo 
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en los días que nos dieron porque el gobierno federal le da ciertos días al estado y el estado 
nos da ciertos días al municipio, pero la respuesta es a la federación, eso nada más que quede 
bien en claro, no se pueden quedar con el dinero, no pueden quedarse con las aportaciones 
y el pago es en base al esquema federal, lo toman evidentemente de las aportación y se va a 
la federación, nada más rápido el esquema de manera muy rápida creo que lo explicó ayer el 
Tesorero. Posteriormente, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Luis Pablo Bustamante 
Beltrán, Décimo Segundo Regidor, y manifestó: Nada más igual de manera informativa, 
ayer (INAUDIBLE) El Secretario de Hacienda, el Presidente de la República y se tocó el tema 
de este esquema que es a nivel federal, que por supuesto el Presidente y el Secretario de 
Hacienda, eso es todo lo que tenía que agregar, es cuánto. Retomando el uso de la voz la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: 
Sí, es un esquema federal, eso nada más quiero que quede muy en claro, no es un esquema 
que nos presenta el gobierno del estado, es un esquema federal, la federación se lo presentó 
a los gobernadores, hubo una reunión de la Secretaría de Hacienda con los Secretarios de 
finanzas de los gobiernos, todos los gobiernos firman porque si en dado caso que no hubiera 
el dinero y no se firma el estado, no llegaría la aportación y sería un detrimento directamente 
a los ciudadanos por todo lo que se tiene que hacer con las aportaciones federales en 
beneficio de los ciudadanos, si no firmáramos el convenio y hubiera un flagelo en un mes a 
nosotros no nos llegarían las aportaciones federales porque no entramos al esquema federal, 
están garantizando que ese recurso llegue a los municipios, nada más era eso (INAUDIBLE) 
si es importante decirlo, si no se firma el convenio y en un mes tiene un flagelo la federación 
de no contar con el recurso porque está haciendo un gran esfuerzo el gobierno federal, este 
es un esfuerzo del gobierno federal, que quede claro, por eso el Presidente dice ñs² van a 
llegar la aportaciones federalesò, porque tiene este esquema en hacienda, porque lograron 
hacer este esquema porque otro gobierno nos podría haber dicho no hay aportaciones, no 
hay dinero y se quedan los municipios y estarían batallando sobre todo los municipios que 
tienen menores ingresos, lo que hemos vivido nosotros, estamos viviendo prácticamente con 
el 15% de ingreso en vez de con el 100% y es un esquema federal para garantizar que sí 
lleguen las aportaciones federales. No habiendo más intervenciones por parte de los 
integrantes Honorable Ayuntamiento, se procedió a la votación del acuerdo mediante el cual 
se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la celebración 
de un Convenio de Colaboración con el Gobierno del Estado, para la entrega de recursos 
derivados del mecanismo de compensación de adeudos, en los términos del propio acuerdo., 
mismo que fue aprobado por aprobada por mayoría con dos votos en contra de las 
Ciudadanas Maricruz Carrillo Orozco, Séptima Regidora y Niurka Alba Sáliva Benítez, 
Décima Tercera Regidora. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes términos: 
Aprobada la celebración de un Convenio de Colaboración con el Gobierno del Estado, para la 
entrega de recursos derivados del mecanismo de compensación de adeudos, en los términos 
del propio acuerdo. -------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Issac 
Janix Alanís, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  ------------------------------------------
--------------------- ------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Issac Janix 
Alanís, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual, las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente, de Desarrollo Urbano y 
Transporte, de Obras y Servicios Público, de Educación, Cultura y Deportes y de Trabajo y 
Previsión Social, someten a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
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el Dictamen de la iniciativa por la que se decreta el Manifiesto por el Derecho a la Ciudad; 
ñDistrito H§bitatò del Municipio de Benito Ju§rez, Quintana Roo, en los t®rminos del propio 
acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal 
siguiente: ----------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7°, 65, 66 fracción I incisos b) y c) y 68, 
69, 70, 72 fracciones III, IV, VI, VII, XII y XVII, 74, 87, 93 fracciones III y IV, 221, 223, 224, 225 y demás relativos y aplicables 
de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5°, 6° fracción I, 8°, 73, 74, 92, 93 fracciones III, IV, XI, 
XVI y XVII, 102, 103, 104, 105, 135, y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; 1°, 2º, 5º, 6º, 26, 31, 32, fracciones III y IV, 33, 86, 98 fracción I, II y VIII, 105, 106 fracciones III, IV, XI, XVI y 
XVII, 110, fracción I, 111 fracción I, 118 fracción I, 123 fracción I, y 124 fracción I, 139, 156 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente, de Desarrollo Urbano y Transporte, de Obras y Servicios 
Públicos, de Educación, Cultura y Deportes y de Trabajo y Previsión Social, en seguimiento al trámite acordado en el 
desahogo del noveno punto del orden del día, de la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria de este Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de fecha dieciocho de junio de dos mil veinte, se 
abocaron al estudio y análisis de la Iniciativa por la que se decreta el Manifiesto por el Derecho a la Ciudad; ñDistrito H§bitatò 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, presentada por la Ciudadana Alma Anahí González Hernández, Regidora 
Presidente de la Comisión de Turismo, Ecología y Ambiente. 
 
Que el referido dictamen fue remitido al Secretario General del Ayuntamiento para los efectos conducentes, mismo que en 
esta oportunidad se somete a la consideración del H. Ayuntamiento, y que es del siguiente tenor literal:  
 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO  
DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 2018-2021 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 
Los ciudadanos Regidores integrantes de las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente, de Desarrollo Urbano y Transporte, 
de Obras y Servicios Públicos, de Educación, Cultura y Deportes y de Trabajo y Previsión Social con fundamento y en ejercicio de las 
facultades que nos confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás 
relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7º, 65, 66 fracción I incisos b) 
y c), 68, 69, 70, 72 fracciones III, IV, VI, VII, XII y XVII, 74, 87, 93 fracciones III y IV, 221, 223, 224, 225 y demás aplicables de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5°, 6° fracción I, 8°, 73, 74, 92, 93 fracciones III, IV, XI, XVI y XVII, 102, 103, 
104, 105, 135, 241, y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2°, 5°, 6°, 
26, 31, 32 fracciones III y IV, 33, 86, 98 fracciones I y II, 105, 106 fracciones III, IV, XI, XVI y XVII, 110, fracción I, 111 fracción I, 118 
fracción I, 123 fracción I, y 124 fracción I, 139, 156, 157, 158, 159, y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, venimos a someter a la consideración de este Órgano Colegiado de 
Gobierno Municipal, el dictamen de Iniciativa por la que se decreta el Manifiesto por el Derecho a la Ciudad; ñDistrito H§bitatò del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Rooò, la cual deriva de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

En el desahogo del noveno punto del orden del día de la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria de este Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de fecha dieciocho de junio de dos mil veinte, se dio trámite 
a la Iniciativa por la que se decreta el Manifiesto por el Derecho a la Ciudad; ñDistrito H§bitatò del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, presentada por la Ciudadana Alma Anahí González Hernández, Regidora Presidente de la Comisión de Turismo, Ecología y 
Ambiente. 
 
Con fundamento en el artículo 153 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, la referida iniciativa fue remitida para su estudio, valoración y dictamen a las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente, 
de Desarrollo Urbano y Transporte, de Obras y Servicios Públicos, de Educación, Cultura y Deportes y de Trabajo y Previsión Social. 
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Mediante oficio número SG/DGUTJyD/198-IV/2020, de fecha dieciocho de junio del año dos mil veinte, el Secretario General del 
Ayuntamiento, remitió a las suscritas Comisiones Unidas, la Iniciativa objeto del presente dictamen. 
 
Que, en cumplimiento a lo anterior, los integrantes de las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente, de Desarrollo Urbano 
y Transporte, de Obras y Servicios Públicos, de Educación, Cultura y Deportes y de Trabajo y Previsión Social, tenemos a bien emitir 
el dictamen relativo a la Iniciativa por la que se decreta el Manifiesto por el Derecho a la Ciudad; ñDistrito H§bitatò del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, mismo que se formuló en atención a las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que 
conforme a ella se expidan; 
 
Que en ese tenor, los Ayuntamientos tienen facultades para formular, aprobar y publicar, de acuerdo con las Leyes en materia municipal 
que expida la Legislatura del Estado, el Bando de Gobierno y Policía, los Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal; 
 
Que las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente, de Desarrollo Urbano y Transporte, de Obras y Servicios Públicos, de 
Educación, Cultura y Deportes y de Trabajo y Previsión Social, son competentes para dictaminar la Iniciativa objeto del presente 
documento, en atención a lo previsto en los artículos 92 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
y 86, 105, 110, fracción I, 111 fracción I, 118 fracción I, 123 fracción I, y 124 fracción I, del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Qué, asimismo, el presente Dictamen se formuló de conformidad al procedimiento y formas establecidas en los artículos 129 a 136, 
157, 158 y 159 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Que la iniciativa que se dictamina en lo medular señala: 
é 
Que ONU-Hábitat, es el programa de las Naciones Unidas para los asentamientos humanos, trabajan en más de 90 países con 
gobiernos, organizaciones de la sociedad civil, fundaciones, instituciones académicas y el sector privado, para reducir la desigualdad, 
la discriminación y la pobreza, promueven el desarrollo de asentamientos humanos social y ambientalmente sostenibles fomentando 
una mejor calidad de vida para las personas en las ciudades y comunidades; a través del conocimiento, el asesoramiento sobre políticas 
públicas, la asistencia técnica y la acción de colaboración. 
 
El principal enfoque de ONU-HÁBITAT es reducir la desigualdad espacial y la pobreza en las comunidades urbanas y rurales; aumentar 
la prosperidad compartida en ciudades y regiones; actuar por la acción climática y mejora del entorno urbano y promover la prevención 
y respuesta efectiva ante las crisis urbanas. 
 
Este programa de las Naciones Unidas; señala que el Derecho a la Ciudad es aquel derecho que tienen todas las personas para 
ñhabitar, utilizar, ocupar, producir, transformar, gobernar y disfrutar ciudades, pueblos y asentamientos urbanos justos, inclusivos, 
seguros, sostenibles y democráticos, definidos como bienes comunes para una vida dignaò. 
 
De acuerdo con ONU-Hábitat, el Derecho a la Ciudad contribuye a garantizar ciudades libres de discriminación, inclusivas, igualitarias 
y con ciudadanía participativa y éste organismo en su ñAgenda del Derecho a la Ciudadò, señala de manera precisa los elementos que 
conforman este derecho. 
 
Al ejercer libremente el derecho a la ciudad se garantiza la erradicación de cualquier tipo de discriminación; ya sea de género, edad, 
estado de salud, nacionalidad, origen étnico, condición económica u orientación política, religiosa o sexual; tomando en cuenta a las 
minorías y la diversidad, garantizando la inclusión, considerando a todos los habitantes con igualdad, asegurando su adecuado 
desarrollo con igualdad en el ejercicio y la realización de los derechos humanos. 
 
El derecho a la ciudad involucra una participación activa de los habitantes en la integración de políticas públicas; reforzando la 
transparencia y el combate a la corrupción; permitiendo el acceso equitativo a los bienes, servicios y oportunidades urbanas, para todos 
sin distinción de capacidades motrices o sensoriales diferentes, es así que los espacios que se fomentan contribuyen a construir 
ciudades más seguras y a satisfacer las necesidades de sus habitantes; con economías diversas e inclusivas.  
 
Derivado de todo ello; el marco normativo internacional que sustenta éstos principios, se encuentran en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos Emergentes siendo éste un instrumento de la sociedad civil internacional para la formulación de los derechos 
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humanos en el nuevo milenio, considerados peticiones de la sociedad civil dirigidas a la formulación de nuevos o renovados derechos 
humanos. 
 
Dicha Declaración en su artículo 7 señala:  
 
Artículo 7.- Derecho a la democracia participativa. Todos los seres humanos y comunidades tienen derecho a participar activamente 
en los asuntos públicos y a disfrutar de una Administración democrática en todos los niveles de gobierno.  
Este derecho humano fundamental comprende los siguientes derechos:  
 
1. El Derecho a la Ciudad, que asegura que todo ser humano y toda comunidad encuentren en la ciudad las condiciones para 
su plena realización política, económica, social, cultural y ecológica.  
é 
De igual forma, la Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Humanos Sostenibles para Todos insertada en la agenda 
2030; establece: 
é 
Nuestro ideal común  
11. Compartimos el ideal de una ciudad para todos, refiriéndonos a la igualdad en el uso y el disfrute de las ciudades y los asentamientos 
humanos y buscando promover la inclusividad y garantizar que todos los habitantes, tanto de las generaciones presentes como futuras, 
sin discriminación de ningún tipo, puedan crear ciudades y asentamientos humanos justos, seguros, sanos, accesibles, asequibles, 
resilientes y sostenibles y habitar en ellos, a fin de promover la prosperidad y la calidad de vida para todos. Hacemos notar los esfuerzos 
de algunos gobiernos nacionales y locales para consagrar este ideal, conocido como ñel derecho a la ciudadò, en sus leyes, 
declaraciones políticas y cartas.  
é 
En el marco jurídico nacional, nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sustenta en las garantías individuales, 
los principios que respaldan el Derecho a la Ciudad; fundamentales al establecer: 
 
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible... 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en 
consecuencia, a la autonomía para: 
... 
V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos establecidos en esta Constitución. 
... 
 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la familia...  
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizara ͕el respeto a este derecho. 
El daño y deterioro ambiental generara ͕responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.  

 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizara ͕este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y 

uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines.  
 
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de 
alcanzar tal objetivo...  
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que este sea integral y sustentable, que fortalezca 
la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el 
empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 
é 
 
Por su parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que tiene por objeto fijar las 
normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en 
el país, con pleno respeto a los derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, 
respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente; señala en su artículo 4:  
 
Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben 
conducirse en apego a los siguientes principios de política pública:  
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I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un Asentamiento Humano o Centros de Población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México en la materia;  
é 
 
A su vez; en el ámbito local, la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado De Quintana 
Roo, homologa los términos de la legislación federal señalando:  
 
Artículo 4. La planeación y regulación de los asentamientos humanos, el desarrollo urbano, el ordenamiento del territorio y la 
coordinación metropolitana en el Estado, deberán considerar los siguientes principios de política pública:  
 
I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de poblaci·n la humanizaci·n 
de los espacios, su dignidad social, el bien com¼n y la sustentabilidad, as² ͕como el acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento 

y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales suscritos por México en la materia, así como en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo;  
é 
 
Es así que nos encontramos con un marco normativo que sustenta la propuesta que se plantea decretando el Manifiesto por el Derecho 
a la Ciudad, Distrito Hábitat. 
 
Por su parte, en nuestro municipio contamos con el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-
2030, en el cual se establece a través de capítulos la clasificación de sus rubros temáticos, de la siguiente forma:  
 
1.-  Proceso de planeación (con cinco apartados)  
2.-  P1. Ámbito Natural (con seis apartados)  
3.-  P2. Municipio Aglomeración de Municipios (con cuatro apartados)  
4.-  R1. PMDU base (con dos apartados)  
5.-  P3. Área Urbana (con quince apartados)  
6.-  R2. Ordenamiento Urbano, Gestión y ejecución del PMDU (con once apartados)  
 
El Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2030, divide el territorio municipal en 22 polígonos 
denominados distritos; en los que propone la realización de proyectos estratégicos entre los que se encuentran:  
 
Infraestructura y Mejoramiento; Equipamiento Urbano, sistemas de movilidad, nuevas vialidades y ordenamiento urbano; entre las 
cuales destaco, Mejoramiento del espacio público en el Distrito 3, Infraestructura y servicios urbanos; reducción y reciclaje de los 
residuos sólidos urbanos; la elaboración de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano dentro de los próximos tres años en los 
distritos 3 y 6. 
 
Así mismo plantea 5 políticas generales: 
 
1 - Conservación: Orientada a mitigar los efectos negativos al desarrollo urbano sobre el patrimonio natural y cultural. Aplicándose en 
áreas que requieran ser preservadas o rehabilitadas para sustraerla de su posible eliminación o deterioro, o bien mantenerlas en sus 
condiciones actuales.  
 
2 - Crecimiento: Dirigida a ordenar, regular y desarrollar la expansión física de la superficie urbana en el centro de población a fin de 
lograr un conveniente aprovechamiento de la infraestructura, equipamiento y servicios existentes. 
 
3 - Mejoramiento: Dirigida al mejoramiento de la estructura urbana y de las construcciones existentes y con la realización de nuevos 
proyectos con objeto de mejorar la calidad de vida de todo el contexto urbano. 
 
4 - Reciclamiento: Dirigida a ordenar, regular y desarrollar la renovación urbana y de infraestructura obsoleta, espacios subutilizados, 
deteriorados, construcciones abandonadas fomentando la realización de nuevos comercio y viviendas.  
 
5 - Consolidación: Dirigida a ordenar, regular y desarrollar la consolidación de la estructura urbana y de las construcciones existentes. 
 
Es así que el Distrito 3 del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2030; se encuentra ubicado 
en la zona norte de nuestro municipio, es limítrofe con el municipio de Isla Mujeres en su zona continental, en un polígono que abarca 
628 hectáreas, mismas que representan el 1% del territorio municipal.  
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Este Distrito lo conforman las colonias Donceles, Lombardo Toledano y Puerto Juárez, según lo expuesto en el multicitado Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez 2016 ï 2030 siendo ésta el área de referencia para implementar el Manifiesto por el 
Derecho a la Ciudad; ñDistrito H§bitatò; en los términos del propio documento que propongo. 
 
En ese orden de ideas, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021; de manera transversal en los cuatro ejes que lo integran Seguridad 
Ciudadana, Justicia Social, Desarrollo Sostenible y Eficiencia y Transparencia, plantea los principios que sustentan el Derecho a la 
Ciudad; con la misión de ñmejorar la calidad de vida de la población, garantizando su integridad física y su patrimonio; proporcionándoles 
servicios públicos de calidad; reconociendo e impulsando la igualdad social y de oportunidades en todas sus dimensiones; cuidando el 
medio ambiente con enfoque de sostenibilidad e implementando políticas públicas orientadas a resultados de desarrollo, que dirijan los 
recursos económicos, materiales y humanos hacia los grupos en situación de vulnerabilidad, mediante mecanismos abiertos, 
incluyentes y con enfoque de derechos humanosò.  
 
Sus líneas estratégicas de acción, indicadores y metas plantean instituir un municipio sólido con el pleno reconocimiento de los derechos 
humanos, sociales y económicos básicos para el desarrollo de las personas, y lograr cimentar un modelo de desarrollo turístico, urbano 
y ambiental sostenible. De lo anterior, destaca el Eje 3 ñSustentabilidadò, particularmente la línea de acción 3.3.2.2, la cual indica 
ñPromover el desarrollo sostenible y diversificación turística sostenible en Puerto Juárez y zona de influenciaò. 
é 
 
Que las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente, de Desarrollo Urbano y Transporte, de Obras y Servicios Públicos, de 
Educación, Cultura y Deportes y de Trabajo y Previsión Social, concluyen que la iniciativa que se dictamina es de aprobarse en lo 
general toda vez que la misma, tiene sustento en el encaje legal e institucional que a continuación se describe y que abarca los ámbitos 
internacional, nacional y local y está orientada a significarse como la primera herramienta para el desarrollo e implementación de un 
modelo de regeneración urbana integral aplicado en el distrito 3 del programa municipal de desarrollo urbano de Benito Juárez, Quintana 
Roo, 2018-2030, al que para efectos del manifiesto en cuesti·n se denomina como ñDistrito H§bitatò: 

 

¶ En el marco internacional con: 
 

ü LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS EMERGENTES. 
 

En su artículo 7, establece el Derecho a la Democracia Participativa, como el derecho que tienen todos los seres humanos 
y comunidades a participar activamente en los asuntos públicos y a disfrutar de una administración democrática en todos los 
niveles de gobierno. Este derecho humano fundamental comprende los siguientes derechos: 1. El Derecho a la Ciudad, que 
asegura que todo ser humano y toda comunidad encuentren en la ciudad las condiciones para su plena realización política, 
económica, social, cultural y ecológica.  

 
ü LA DECLARACIÓN DE QUITO SOBRE CIUDADES Y ASENTAMIENTOS HUMANOS SOSTENIBLES PARA TODOS.  
 

Nuestro ideal común 11. Compartimos el ideal de una ciudad para todos, refiriéndonos a la igualdad en el uso y el disfrute 
de las ciudades y los asentamientos humanos y buscando promover la inclusividad y garantizar que todos los habitantes, 
tanto de las generaciones presentes como futuras, sin discriminación de ningún tipo, puedan crear ciudades y asentamientos 
humanos justos, seguros, sanos, accesibles, asequibles, resilientes y sostenibles y habitar en ellos, a fin de promover la 
prosperidad y la calidad de vida para todos. 

  
ü SISTEMA DE PLANEACIÓN CONTEXTO INTERNACIONAL OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE ï AGENDA 

2030.  
 

En 2015 más de 150 líderes mundiales asistieron a la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible en 
Nueva York con el fin de aprobar la Agenda para el Desarrollo Sostenible. El documento final, titulado ñTransformar Nuestro 
Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenibleò, fue adoptado por los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas, 
entre ellos México. Dicho documento incluye 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) con el motivo de poner fin a la 
pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático. Sin que nadie quede atrás para el 
2030. Este marco de desarrollo permite le alineación del diseño estratégico del presente manifiesto, a través del análisis de 
contribución directa a los ODS con el fin de promover la inclusión y equidad en un marco de derechos. 

  
Nueva Agenda Urbana ï Hábitat III.- O NAU, es el documento resultante de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible que se llevó a cabo en octubre de 2016 en Quito, Ecuador con la representación 
de 167 países. Este documento, sirve como guía para la planificación y el desarrollo urbano en las próximas dos décadas. 
Procurando poner fin a la pobreza y al hambre en todas sus formas y dimensiones; reducir las desigualdades; promover un 
crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible; lograr la igualdad de género y el empoderamiento de todas las 
mujeres y las niñas a fin de aprovechar plenamente su contribución vital al desarrollo sostenible; mejorar la salud y el 
bienestar humano, fomentar la resiliencia y proteger el medio ambiente. La aplicación de la Nueva Agenda Urbana contribuye 
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a la consecución de los objetivos para el Desarrollo Sostenible recogidos en la Agenda 2030. Haciendo mayor énfasis en el 
objetivo 11 el cual tiene como meta lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles. De esta manera, la integración el diseño estratégico del manifiesto se da en plena concordancia en 
los establecido en la Nueva Agenda Urbana, en su apartado referente al plan de aplicación.  

 

¶ En el marco nacional con:  
 

ü CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 
 
Art²culo 2Ü La Naci·n Mexicana es ¼nica e indivisibleé A. Esta Constituci·n reconoce y garantiza el derecho de los pueblos 
y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: V. Conservar y mejorar el 
hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos establecidos en esta Constitución.   
 
Art²culo 4Ü La mujer y el hombre son iguales ante la ley. £sta proteger§ la organizaci·n y el desarrollo de la familiaéToda 
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 
derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la 
ley. Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y 
modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de 
dichos fines. Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y 
apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivoé  
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 
libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constituci·né  
 

ü LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO: 
 
Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación 
territorial, deben conducirse en apego a los siguientes principios de política pública: I. Derecho a la ciudad. Garantizar a 
todos los habitantes de un Asentamiento Humano o Centros de Población el acceso a la vivienda, infraestructura, 
equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 
 

ü SISTEMA DE PLANEACIÓN CONTEXTO NACIONAL, PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024.  
 
EJE TRANSVERSAL 3. TERRITORIO Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Criterio 4. Toda política pública considerará la 
localización del problema público a atender en su diagnóstico, así como si este se localiza homogéneamente en el territorio 
nacional o se concentra en alguna región, zona metropolitana, núcleo o comunidad agraria o rural, ciudad o barrio. 
 
EJE GENERAL 3 BIENESTAR Objetivo Estrategia. 
 
Objetivo 2.8 Fortalecer la rectoría y vinculación del ordenamiento territorial y ecológico de los asentamientos humanos y de 
la tenencia de la tierra, mediante el uso racional y equilibrado del territorio, promoviendo la accesibilidad y la movilidad 
eficiente.  
 
2.8.1 Promover acciones de planeación de carácter regional, estatal, metropolitano, municipal y comunitario en materia de 
desarrollo urbano y ordenamiento territorial y ecológico con criterios de sostenibilidad, accesibilidad, de mitigación y 
adaptación al cambio climático, asegurando la participación de los tres órdenes de gobierno, los sectores sociales, privado 
y la academia, así como los pueblos y comunidades indígenas.  
 
2.8.2 Realizar intervenciones integrales que mejoren las condiciones de habitabilidad, accesibilidad y movilidad de los 
asentamientos humanos, el goce y la producción social de los espacios públicos y comunes con diseño universal. 

 

¶ En el Marco local: 
 

ü LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO: 
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Artículo 4. La planeación y regulación de los asentamientos humanos, el desarrollo urbano, el ordenamiento del territorio y 
la coordinación metropolitana en el Estado, deberán considerar los siguientes principios de política pública: I. Derecho a la 
ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población la humanización de los 
espacios, su dignidad social, el bien común y la sustentabilidad, así como el acceso a la vivienda, infraestructura, 
equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México en la materia, así como en la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 

ü SISTEMA DE PLANEACIÓN CONTEXTO LOCAL.  
 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO QUINTANA ROO 2016-2022. EJE 5 CRECIMIENTO ORDENADO CON 
SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL. 
 
27: Programa Desarrollo Urbano Sostenible y Ordenamiento Territorial con Visión Regional, Metropolitana e Insular. 
 
Estrategia. - Establecer y desarrollar políticas de ordenamiento territorial, urbano, metropolitano e insular en un trabajo 
coordinado entre los tres niveles de gobierno, los sectores empresarial, social y académico priorizando el cuidado de los 
recursos naturales y las políticas de protección y aprovechamiento ambiental.  
 
Líneas de Acción: 
 
1. Fortalecer e impulsar la Gobernanza mediante la promoción del ordenamiento territorial, desarrollo urbano, metropolitano 
e insular, con la participación del sector académico y la sociedad civil organizada para lograr una mejor conciencia colectiva 
y una cultura de la participación ciudadana.  
 
2. Incorporar a la planificación urbana y territorial, los criterios, políticas y estrategias derivadas de los requerimientos y 
estándares plasmados en aquellos convenios y acuerdos signados por el estado mexicano con organismos internacionales 
como la agenda ONU hábitat, concernientes a fomentar el mejoramiento del desarrollo urbano, la vivienda, la inclusión social, 
la movilidad y la mitigación de los efectos del cambio climático entre otros, con la finalidad de obtener ciudades más 
competitivos y sustentables.  
 

ü PLAN DE DESARROLLO PARA EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, Q. ROO (PDM 2018-2021) EJE 3 DESARROLLO 
SOSTENIBLE  
 
3.1 Programa para fortalecer el marco regulatorio de planeación e intervención del desarrollo urbano sostenible del Municipio 
de Benito Juárez.  
 
Estrategia. 3.1.1. Fortalecer los instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo urbano del Municipio de Benito Juárez 
de manera congruente con la legislación.  
 
Líneas de Acción: 
 
3.1.1.6 Desarrollar planes parciales de Desarrollo Urbano en zonas prioritarias dentro de la planeación municipal de 
desarrollo urbano.  
 
3.1.1.9 Aprovechar el potencial de los vacíos intraurbanos. 
 
Estrategia. 3.1.2. Construir una visión integrada y sostenible del desarrollo urbano del centro de población del Municipio de 
Benito Juárez  
 
Líneas de Acción.  
 
3.1.2.2 Incrementar los metros cuadrados de áreas verdes por habitante en el centro de población:  

 
3.1.2.2.1 Diseñar espacios abiertos y áreas verdes atendiendo los parámetros de seguridad e inclusión social. 
 

3.1.2.5 Impulsar un modelo de Habitabilidad Sostenible.  
 
3.3 Programa para vincular el desarrollo urbano en función del desarrollo económico con visión de sostenibilidad, en el 
Municipio de Benito Juárez  
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Estrategia. 3.3.2: Aprovechar zonas con potencial turístico en el Municipio de Benito Juárez.  
 
Líneas de Acción. 
 
3.3.2.2 Promover el desarrollo sostenible y diversificación turística sostenible en Puerto Juárez y zona de influencia: 

 
3.3.2.2.1 Desarrollar líneas estratégicas para el ordenamiento y desarrollo turístico sostenible de Puerto Juárez y zona 
de influencia.  

 
3.3.2.2.2 Poner en marcha acciones de regeneración urbana y mejoras en la prestación de servicios públicos en Puerto 
Juárez y zona de influencia.  

 
3.3.2.2.3 Promover el desarrollo de actividades culturales, deportivas y de esparcimiento en Puerto Juárez y zona de 
influencia. 

 
PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 2018 - 2030 PMDU BASE. 
 
Apartado. Proyecto C. Lista de proyectos estratégicos a 10 años. 
 
Rubro: Equipamiento Urbano. Proyecto: 5.- Mejoramiento del espacio público en el Distrito 3. 
 
Rubro: Ordenamiento Urbano. Proyecto: 20.- Elaboración de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano dentro de los 
próximos tres años en los distritos 03 y 06.  

 
Que también la aprobación en lo general se sustenta en el hecho, de que el Manifiesto por el Derecho a la Ciudad, Distrito Hábitat, 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, nace a iniciativa de la asociación civil sin fines de lucro, Turismo Hábitat A. C., y se concreta 
en su contenido y propuesta con el compromiso y participación activa de los siguientes ciudadanos Arturo Zamora Minutti, Carlos 
Elizondo Jaime, Christine McCoy Cador, David Alejandro Tapia Aguilar, Delta Sonda, Emilio Reyner Portes Gil, Gabriel Remes, Gino 
Caballero, Hugo Palomares Hoffman, Iván Gabriel García Viveros, Jacobo González Hernández, Janet Aguirre Dergal, Jonathan 
Salazar Santos, Josefina Sandoval Villagrana, Luis Arce Lara, Martin Ruiz, Salomé Cen Dzul, Sergio Ali Utrilla Hernández, Sergio 
Vázquez Vázquez, y también en su carácter de ciudadanos, los Regidores Alma Anahí González Hernández, Miguel Ángel Zenteno 
Cortés, Pablo Gutiérrez Fernández y la Directora General de Ecología, María Guadalupe Alcántara Mas, teniendo como objetivo 
promover el desarrollo sostenible de la ciudades en México, a través de la efectiva aplicación de la nueva agenda urbana, aprobada en 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III) celebrada en Quito, Ecuador en 
2016. Es un manifiesto, alineado a la agenda internacional que, a partir del Derecho a la Ciudad, se convierte en la primera herramienta 
del Municipio para el desarrollo de un modelo de regeneración urbana integral, orientado a aplicarse conforme a los procedimientos 
legales vigentes, en el denominado Distrito 3 del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez 2018-2030, al que el 
propio manifiesto denomina ñDistrito H§bitatò. Con est® manifiesto se logra sin lugar a dudas, la construcci·n de una visi·n colectiva del 
referido Distrito, identificándose mecanismos para la conformación de un distrito democrático, educado, inclusivo, productivo, 
sostenible, seguro, saludable, resiliente y habitable. De ahí la importancia y trascendencia de que el Ayuntamiento como órgano de 
gobierno, se pronuncie a favor del mismo y genere el mecanismo de su seguimiento en cuanto a conceptos y fines por parte de las 
diferentes instancias de la administración pública municipal. 
 
En el mismo sentido, se pronunció el Instituto de Planeación de Desarrollo Urbano del Municipio de Benito Juárez (IMPLAN), mediante 
oficio número 165/2020, de fecha cinco de agosto del dos mil veinte, al afirmar que: ñToda vez que el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2030 (PMDU 2018), en sus procesos de planeación busca la 
participación democrática e incentiva la participación ciudadana en el Municipio y que derivado de lo que establece el PMDU 
2018 el cual, ñresponde a pol²ticas internacionales como es el caso de la Nueva Agenda Urbana ONU-HABITAT III, aprobada 
en octubre del 2016, de la cual México forma parte y ha refrendado el compromiso de transformar las ciudades haciéndolas 
más incluyentes, compactas y conectadas entre sí; a través de la planificación y el diseño urbano, la gobernanza, la legislación 
y la econom²a urbana, creando un v²nculo entre la urbanizaci·n y el desarrolloò. 
 
ñCon base en los ejes de ONU-Hábitat, la Nueva Metodología para la Elaboración y Actualización de Programas Municipales 
de Desarrollo Urbano, así como la Nueva Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamientos Territorial y Desarrollo 
Urbano, en los que destacan los principios del derecho de la ciudad, la equidad e inclusión, la protección y progresividad del 
espacio público, la resiliencia, la sustentabilidad ambiental y la movilidad, entre otras, se propone el modelo de ciudad 
compacta para el desarrollo de Benito Ju§rezò. 
 
ñY que ñManifiesto por el derecho a la ciudad Distrito H§bitatò es vinculante al Programa Municipal de Desarrollo Urbano 2018-
2021 y al PMDU 2018 del cual deriva su §mbito de aplicaci·n, el ñDistrito 03 Puerto Ju§rezò, y en donde sus objetivos van 
enfocados a lograr el pleno ñDerecho a la Ciudad, para asegurar que todo ser humano y toda comunidad encuentren en la 
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ciudad las condiciones para su plena realizaci·n pol²tica, econ·mica, social, cultural y ecol·gicaò, un distrito educado, seguro, 
saludable, sostenible y resilienteò. 
 
ñEs nuestra opini·n t®cnica expresar que el ñManifiesto por el derecho a la ciudad Distrito H§bitatò no contraviene a las 
disposiciones legales y técnicas del Programa Municipal de Desarrollo Urbano puesto que es un documento que incentiva la 
participación ciudadana y a la vez surge de una propuesta ciudadana que fortalece los procesos de participación democrática 
y que busca implementar objetivos comunes para el mejoramiento del entorno urbano y por ende la calidad de vida de los 
habitantes de la zonaò. 
 
De igual forma la Dirección General de Asuntos Jurídicos, mediante oficio número DGAJ/UCAYF/1337/2020, de fecha cinco de agosto 
del dos mil veinte, señaló: ñEn ese sentido, esta Direcci·n General de Asuntos Jur²dicos, le informa que del an§lisis realizado 
al proyecto de dictamen denominado ñDISTRITO HĆBITATò, se advierte que dicha iniciativa en los t®rminos planteados hasta 
este momento, no invade de forma alguna lo establecido en otro ordenamiento municipal, ni mucho menos existe intromisión 
en la esfera de competencia estatal o federalò. 
 
ñSino por el contario, se considera que para que dicha iniciativa una vez aprobada logre el objetivo y alcance deseado, ser§ 
necesario que exista una estrecha coordinación en los 3 niveles de gobierno de cada una de las dependencias que estén 
involucradas en los diversos ejes que conforman el referido dictamen, para qué dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, actúen en estricto apego a derecho y cuiden en todo momento que no se contravengan los límites y las 
densidades establecidas tanto en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Quintana Roo (PMDU 2018-
2030), como en el Plan Estatal de Desarrollo (PED 2016-2022)ò. 
 
ñEllo es as², en virtud de que dicha iniciativa tiene su sustento jur²dico en un marco normativo e institucional que abarca tanto 
el ámbito internacional, nacional y local, entendiéndose por este último, el estatal y municipal, al tener una visión general e 
integradora de lo que debe ser un distrito sustentable, y buscar el objetivo común de implementar el denominado Distrito 3 
del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, que se encuentra ubicado en la zona norte del municipio, 
limítrofe con el municipio de Isla Mujeres en su zona continental, y que abarca las colonia Donceles, Lombardo Toledano y 
Puerto Ju§rezò. 
 
ñRaz·n por la cual no existe inconveniente alguno en que las Comisiones Unidas de Turismo, Ecolog²a y Ambiente, de 
Desarrollo Urbano y Transporte, de Obras y Servicios Públicos, de Educación Cultura y Deportes y de Trabajo y Previsión 
Social, estudien y valoren el referido dictamen, y en caso de considerarlo viable, aprueben en lo general y particular la iniciativa 
consistente en el Manifiesto por el Derecho a la Ciudad ñDistrito H§bitatò, Municipio de Benito Ju§rez, Quintana Rooò. 
 
Finalmente, en cuanto a la relación del manifiesto en comento con sistema de planeación municipal, la Dirección General de Planeación, 
mediante oficio número DGPM/1643/2020, de fecha diez de agosto del dos mil veinte, manifestó: ñQue una vez le²do el documento, 
verificamos que este manifiesto no contradice ni afecta el proceso de planeación de nuestro municipio; sin embargo, que para 
poder integrar los objetivos, metas y acciones de cualquier índole, producidos de dicho manifiesto al Plan Municipal de 
Desarrollo, a los programas derivados del Plan (sectoriales e institucionales), así como la construcción de las matrices de 
indicadores de resultados y su vinculación con los programas presupuestarios, deberá invariablemente utilizar la Metodología 
del Marco Lógico, además, observar la correcta aplicación del Reglamento de Planeación para el Desarrollo del Municipio de 
Benito Ju§rez y dem§s leyes, lineamientos y reglamentos aplicables al proceso de planeaci·nò 
 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR. 
 
Que en su nominaci·n la iniciativa objeto de dictamen, utiliza el t®rmino ñdecretaò, siendo que el Ayuntamiento carece de facultades 
para emitir decretos ya que éstos corresponden a poderes de otras instancias de gobierno, por lo que, el Manifiesto materia de la 
iniciativa debe ser aprobado y expedido en atención a las facultades constitucionales ya señaladas al inicio de las presentes 
consideraciones. 
 
Asimismo, en el artículo cuarto transitorio de la iniciativa, se establece la conformación de un comité permanente con el objetivo 
coadyuvar en el seguimiento, vinculación y gestión del propio Manifiesto, siendo integrantes del mismo, entre otros, los Regidores del 
Ayuntamiento, cuyas funciones se relacionen con el desarrollo urbano y la protección ambiental, y a este respecto, las Comisiones 
Dictaminadoras consideran de suma importancia la inclusión de los Regidores responsables de la participación ciudadana, ya que de 
conformidad con el encaje legal e institucional antes descrito y el propio contenido del Manifiesto, ésta será fundamental para poder 
desarrollar e implementar el modelo de regeneración urbana integral que se plantea aplicar en el denominado Distrito Hábitat.  
 
Finalmente, en lo particular, las Comisiones Dictaminadoras consideran que el documento objeto del presente Dictamen, por su 
naturaleza, no requiere de artículos transitorios, y el contenido que de los mismos se propone en la iniciativa, debe formar parte de los 
puntos de acuerdo que apruebe el Ayuntamiento en su oportunidad.    
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Que, por todo lo antes expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente, de Desarrollo Urbano y Transporte, 
de Obras y Servicios Públicos, de Educación, Cultura y Deportes y de Trabajo y Previsión Social, tienen a bien emitir los siguientes 
puntos: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. ð Se aprueba en lo general y particular el presente Dictamen de las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente, 
de Desarrollo Urbano y Transporte, de Obras y Servicios Públicos, de Educación, Cultura y Deportes y de Trabajo y Previsión Social. 
 
SEGUNDO. - Se aprueba el Manifiesto por el Derecho a la Ciudad; ñDistrito H§bitatò, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, de 
conformidad a lo siguiente: 
 
MANIFIESTO POR EL DERECHO A LA CIUDAD; òDISTRITO HćBITATó DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 

(se anexa documento) 
 

TERCERO. ï Se aprueba que los artículos transitorios de la iniciativa, sean parte de los puntos de acuerdo con los que se formule el 
pronunciamiento relativo al Manifiesto por el Derecho a la Ciudad; ñDistrito H§bitatò, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, de 
conformidad a lo siguiente: 
 

¶ El Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, se pronuncia a favor del Manifiesto por el Derecho a la Ciudad; 
ñDistrito H§bitatò, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, e instruye a las diferentes instancias de la administración pública 
municipal para que el mismo, sea referente conceptual normativo en la formulación y aprobación del Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano del Distrito 3, del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2030, 
así como para el diseño, elaboración, concertación, desarrollo y ejecución de programas y proyectos interinstitucionales en 
el referido Distrito 3. 
 
El pronunciamiento objeto del presente acuerdo, no genera con la asociación Turismo Hábitat, A. C., ningún tipo de vínculo, 
compromiso u obligación de carácter legal o económico para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, o su 
Ayuntamiento. 
 

¶ Se aprueba la conformación de un comité permanente responsable del seguimiento, vinculación y gestión del Manifiesto por 
el Derecho a la Ciudad; ñDistrito H§bitatò, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, mismo que deberá instalarse dentro de 
los treinta días siguientes a la aprobación del presente acuerdo, y estará integrado por los miembros que se enlistan a 
continuación, quienes tendrán carácter honorífico con voz y voto:  
 

I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
II. Los Regidores del Ayuntamiento cuyas funciones se relacionen directamente con Desarrollo Urbano, Ecología y Medio 

Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Educación, Cultura y Deportes, Salud, Seguridad Pública, Planeación Municipal y 
Participación Ciudadana; 

III. El Secretario de Ecología y Desarrollo Urbano; 
IV. El Director del IMPLAN Cancún; 
V. El Director de Planeación; 
VI. Un representante de sociedad civil organizada; 
VII. Un representante de academia; 
VIII. Un representante de iniciativa privada; y 
IX. Un representante de la cada una de las colonias que integran el Distrito 3. 

 
El número total de estos representantes se establecerá al principio de cada Administración Municipal y podrá ampliarse de 
acuerdo a la decisión mayoritaria de los miembros del propio Comité. El Secretario Técnico del Comité será elegido por los 
miembros del mismo. 

 
CUARTO. - Remítase el presente dictamen al Secretario General del Ayuntamiento, para los efectos legales conducentes. 
 
Así lo acordaron por mayoría de votos, los integrantes de las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente, de Desarrollo 
Urbano y Transporte, de Obras y Servicios Públicos, de Educación, Cultura y Deportes y de Trabajo y Previsión Social, a los catorce 
días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS 
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Que por lo antes expuesto y en atención al contenido del Dictamen de las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y 
Ambiente, de Desarrollo Urbano y Transporte, de Obras y Servicios Públicos, de Educación, Cultura y Deportes y de Trabajo 
y Previsión Social, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento los siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. - Se aprueba en sus términos el Dictamen de las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente, de 
Desarrollo Urbano y Transporte, de Obras y Servicios Públicos, de Educación, Cultura y Deportes y de Trabajo y Previsión 
Social, relativo a la Iniciativa por la que se decreta el Manifiesto por el Derecho a la Ciudad; ñDistrito H§bitatò del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. - El Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, se pronuncia a favor del Manifiesto por el Derecho 
a la Ciudad; ñDistrito H§bitatò, Municipio de Benito Ju§rez, Quintana Roo, e instruye a las diferentes instancias de la 
administración pública municipal para que el mismo, sea referente conceptual normativo en la formulación y aprobación del 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito 3, del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, 
Quintana Roo, 2018-2030, así como para el diseño, elaboración, concertación, desarrollo y ejecución de programas y 
proyectos interinstitucionales en el referido Distrito. 
 
El pronunciamiento objeto del presente acuerdo, no genera con la asociación Turismo Hábitat, A. C., ningún tipo de vínculo, 
compromiso u obligación de carácter legal o económico para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, o su Ayuntamiento. 
 
TERCERO. - Se aprueba la conformación de un comité permanente responsable del seguimiento, vinculación y gestión del 
Manifiesto por el Derecho a la Ciudad; ñDistrito H§bitatò, Municipio de Benito Ju§rez, Quintana Roo, mismo que deber§ 
instalarse dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del presente acuerdo, y estará integrado por los miembros que 
se enlistan a continuación, quienes tendrán carácter honorífico con voz y voto:  
 

I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
II. Los Regidores del Ayuntamiento cuyas funciones se relacionen directamente con Desarrollo Urbano, Ecología y 

Medio Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Educación, Cultura y Deportes, Salud, Seguridad Pública, 
Planeación Municipal y Participación Ciudadana; 

III. El Secretario de Ecología y Desarrollo Urbano; 
IV. El Director del IMPLAN Cancún; 
V. El Director de Planeación; 
VI. Un representante de sociedad civil organizada; 
VII. Un representante de academia; 
VIII. Un representante de iniciativa privada; y, 
IX. Un representante de la cada una de las colonias que integran el Distrito 3. 

 
El número total de estos representantes se establecerá al principio de cada Administración Municipal y podrá ampliarse de 
acuerdo a la decisión mayoritaria de los miembros del propio Comité. El Secretario Técnico del Comité será elegido por los 
miembros del mismo. 
 
CUARTO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de ley. 
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